
  

 

Pino Suárez 15,  piso 2, colonia Centro 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2021 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/ALC/000650/2021 

  

DIP. ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

P R E S E N T E 

 

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las 

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 

dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 

oficio AT/SP/287/2021 de fecha 18 de junio de 2021, signado por la Lic. Ana Karen Martínez Sarabia, 

Secretaria Particular en la Alcaldía de Tlalpan, mediante el cual remite la respuesta al Punto de 

Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad, por el que se exhorta: 

 

“a las personas titulares de las 16 alcaldías, para que, en coordinación con la persona titular de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, todas de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia y de acuerdo a sus 

facultades reformen los criterios de liberación de vialidades y del espacio público para el libre tránsito de 

personas y vehículos, en términos de los considerando en el programa “Chatarrización 2019, calidad de vida”, 

respecto del retiro de vehículos en situación de abandono en el espacio público”. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

  

 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO   

Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 

 
C.c.c.p.      Lic. Sergio Guzmán García, Subdirector de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 

                         C.c.c.e.p. Lic. Ana Karen Martínez Sarabia, Secretaria Particular en la Alcaldía de Tlalpan.      LPML 
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